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AVISOS

\

g to  n»yo de 196L 
f j t j5 7 ,_Dispensan la publica

nte de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Gregorio Rodrí- 
pwt Vásquez y Albertina Zúniga 
Agofer, vecinos de El Progreso, 
Yo».

j 58.^Reformar el Acuerdo 
N* 764 de 11 de abril del año en 
curso, en cuanto se refiere a que 
Fausto Umanzor Rodríguez y Por
firio Ochoa- sustituirán a José A. 
Cutera y a Juan Francisco Cruz, 
y no a Miguel A. Portillo y Silas 
Castellanos, que ya hablan sido 
sustituidos en ¿cuerdo N ’ 571 del 
16 de marzo de este año.

N* 959.—Nombrar Oficial Téc
nico de la Sección de Dactilosco
pia de la Dirección General de Se
guridad Pública, al ciudadano José 
Alfredo Ferrera Oliva en sustitu
ción del señor Hernán Oviedo Cu
bas, quien pasa a ocupar otro pues
to «n la Administración Pública».

N* 960.—Nombrar Oficial Téc
nico «fe la Sección de Dactilos
copia de la Dirección General de 
8<f(rtdad Pública, al ciudadano 

Oviedo Cubas en sustitu- 
eite fet seflor Marcio Galo Chiri- 
ao*i interpuso renuncia.

* *> de 1ML

Wl.—Dispensar la public a- 
de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Anibai D. García

y María Jesús Zaldívar, vecinos de 
Petoa, Santa Bárbara.

N* 961-A.—Rectificar el nombre 
de Pensinoista que aparece en el 
Acuerdo N ? 749 de 10 de abril 
recién pasado, consignado en la 
clasificación cuatro del Departa
mento de Intibuca, el cual se leerá 
Juan L. Gómez, en vez de Julia 
Gómez que equivocadamente se 
anotó.

N9 962.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Hernán Enrique 
Ordóñez y Paulina Heríquez, ve
cinos de Gracias, Lempira.

trimonio civil, a Vícfeor Manuel ¡ ttán Mendoza y Florinda Cuéllar, 
Pineda y Martha Lidia Juárez, ve- vecinos de Tegucigalpa, D. C. 
cinos de Siguatepeque, Comaya-
gua.

N v 968.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Julio Moreno Sal
merón y Darcy Ermelinda Zúniga, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

9 de mayo de 1961.

N*

N* 973.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rigoberto Sierra 
Martínez y Célea Ramona Gómez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. O.

N* 974.—Dispensar la publica
ción de edictos para» contraer ma
trimonio civil, a René Castro y 
; Lesbia Zúniga? Auariba, vecinos de 

969.—Nombrar Alcaide del Tegucigalpa, D. C.

Nv 963.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rossner Flores

Presidio de la ciudad de Progre
so, al ciudadano Jacobo Sánchez, 
en sustitución de Lisandro Sabl- 
Uón.

N? 970.—Dispensar la publica
ción de edictos para» contraer ma
trimonio civl, a Héctor Lorenzana 
Montes y Vilma Azucena Turcios 
Amaya, vecinos de Yuscarán,, El 
Paraíso.

N9 971.—Rectificar el Acuerdo
. T T7.  ̂ i ,  „  ,N* 855 de 25 de abril recién pasa-y Ana Julia Fadul, vecinos de Ce- a , .. _  , _L . „  do, para aclarar que, el nombra-dros y Talanga, Francisco Mora-1

zán, respectivamente.

Nv 964.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Marco Antonio 
Ayestas Gutiérrrez y Francisca 
Pon ce Amaya, vecinos de Teguci- 
galpa, D. C.

N* 966.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, & Borneo Romero 
Díaz y  Marta Concepción Benne- 
ditt, vecinos de Choluteca

miento del señor Ornar Tróchez R., 
como Sub-Deelgado de la Guardia 
Civil, corresponde a la Sub-Dele- 
gación (te Zambrano, y no a la 
de El Zamorano, sustituyendo al 
ciudadano Ricardo Zelaya Be tan- 
court.

NT 971-A.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Roque Francisco 
Hernández y Adela Suazo, veci
nos de La Paz.

N v 975.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Antonio H. Bur
gos h. y María Eugenia Ayala 
Turcios, vecinos de Tegucígalpa, 
Distrito Centrai

10 de mayo de 1961

N'1 976.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Rigoberto Vari
llas y María Carmen Guevara 
Mendoza, vecinos de El Triunfo, 
Choluteca.

Nv 977.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Ramón F. Rauda
les y Reina Zulema Montoya, ve
cinos de El Paraíso.

Personal de la »Dirección General 
de la Guardia Civil, a la señora 
Rosa Amalia Sheran en sustitu
ción del señora F. Raymundo Lo
zano, quien renunció.

N* 981.—Nombrar Secretario de 
la Sección de Estadística y Control 
de Personal de la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil, al ciuda
dano Vicente Mejía Rodezno en 
sustitución de la señora Rosa 
Amalia Sheran quien pasa a ocu
par otro puesto.

N» 982.—Nombrar Escribiente de 
la Dirección General de la Guardia 
Civil, a la señorita Elba María 
Aguilera Ponce, en sustitución. del 
señor Virgilio Espinal, que no acep
tó

983.—Nombrar Sargento de 
la Delegación de la Guardia Civil 
Móvil del Departamento de Fran
cisco Morazán, al ciudadano Héc
tor E. Rodríguez, en sustitución 
del soñar Benito Flores Hernán
dez que causa baja.

Nv 984.- Nombrar Sub-Delegado 
de la Guardia Civil del municipio 
de Tatumbla Departamento de 
Francisco Morazán, al ciudadano 
José E. Sánchez Nájera en susti

tución del señor Miguel Argüeta 

L., quien causa baja.

N* 967.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma

lí* Nombrar miembros de la Guardia Civil en él Departamento de Francisco 
Morazán, en ih forma siguiente:

N* 972.—Dispensar la publica
ción de edictos para oontraer ma
trimonio civl, a José Antonio Ka-

Nv 979.—Nombrar Secretaria de 
la Sección de Migración de la 
dirección General de Seguridad 
Pública, a la señora Sagrario Mon- 
dragón en sustitución de la seño
rita Haydeé Aguilar.

N® 980.—Nombrar Jefe de la Sec
ción de Estadística y Control de

11 de mayo de 1961

N® 985.—Nombrar Conserje de 

la Delegación de la Guardia O vil 

del Distrito Central, al ciudadano 

José Alexandgr Moneada en sus
titución del señor Salvador Flores 

P.

ALTAS ,

Sancisco Vallejo

ALTAS

Anegas G. 

* “ »ón Hernán Ferrera 

GuiJtaVo Adolfo Ferrera

ALTAS

EL ZAMORANO

BAJAS

Gdia. en vez de Cristóbal Lagos L. 

TATUMBLA

BAJAS

Gdia. en vez de Luis Armando Ramos 

’ ’ " Angel Rafael Cáceres

*’ ’ ’ José de Jesús Ramos

OJOJONA

MARAITA

ALTAS

Ernesto Martínez 
Juan Miguel Martínez

Gda. en vez de

BAJAS

Mariano Martínez 
José Isidro Escofia

Nv 9*7 —Nombrar miembros de la Delegación de la Guardia Civil del Distrito 
Central, en la forma siguiente:

ALTAS

José A. Ramos Cruz 

Adán Hernández C.

COMPAÑIA DE TRANSITO

BAJAS

Gdia. en vez de Luis Alonso Fuentes

BAJAS

PranCtao° Qala *4- Gdia. en vez de Herminio Florea R. 
ÍUrgllrito I*cano Solóraano José de la Cruz 8ierra

REITOCA
altas

BAJAS

, Aivar*do Gda. en vez de Nemesio López S.

René Humberto Cárcamo 

José Isabel Ortiz L. 

Francisco R. Villanueva 

Lorenzo Martínez G. 

Gustavo A. Girón M. 

Julián Ortiz y Ortiz

ti II

M II

Horacio Díaz Bonilla 

Efraín González S.

José A. Maldonado 

Angel Amulfo Briceño 

Leonidas Contreras M.

Oscar Antúnez Meléndez 

Alfredo Parajón B.

(Continuará)
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Secretaría de Educación Público

*nff f 1 A en? -Ni' 

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Marina C. de Abar
ca. Mariana de Aguilera. Sarvelia 
de Caria*. Dina de Caballero,I 
Guadalupe de Narváez. Natalia 
Abarra. Alfredo Guillen y Rodol
fo Portillo; Bres. Eduardo Soto 
L, y Emilio Aronne; PP r MM. 
Guillermo Arias. Alaría de J«*sús 
Rueda y Vatanael Hernández; 
S. C. Liliana Lago?; Licenciados 
Rafael Rivera Torre.« y Humberto 
Rivera Rápalo; péñora Fidelina de 
Lar ios; Profesores Elia R. de Mi- 
dence. Irma de Martín, Consuelo 
de Zavala. Antonia L«pez. Virgi- 
nía de Maradiaga. Francisco Ar- 
geñal. Hernán Avila y Frida Es- 
ida de Chacón; Br. Cornelio Ca- 
macho; Profesor Miguel R, Sán
chez; P. M. Rolando Caballero; 
Profesor Héctor Guillen; P. M. 
Carlos Midenee; S. C. Elizabeth 
de Lobo; Licenciado Carlos Pine
da Meza; Ing. Tito L. Carranza y 
Profesor Gustavo Cadalso. — Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M okaj.es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O .

ano

Acuerdo V  2939

C., 19 de di-Tegucigalpa. D 
ciembre de 1961.

El Presidente de la República

extraordinarias del presente 
lectivo, en el Instituto Parroquial 
'‘ Inmaculada Concepción” , de esta 
ciudad, en la forma siguiente:

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

22 de enero, 6 p. m,

Matemáticas, Ingeniero Santos 
Flores Arzú. Br. Justa Xioroara 
Quioto e Ingeniero Donaldo Cha* 
varria.

8 p. m.

Artes Plásticas, Profes. Brunilda 
S. de Alonzo. José Lino Alvarez 
y Oscar Rene Berganza.

23 de enero, 6 p. m.

Ciencias Naturales, Profesor Jo
sé Lino Alvarez S., Br. Justa Xio-! 
mara Quioto y Profesor Silverio' 
Flores G.

24 de enero, 8 p. m.

Inglés, Profesor José Lino Al
varez, doña Gladys de Chavarría 
y Profesor Julio Castro Chamorro.

2 1 de enero. 6 p. m.

Estudios Sociales, Profesores Ja
cinto Zelaya Lozano, Isabel de El- 
vir y Pastora Urbina.

Segundo Curso del Ciclo Común
de Cultura General

22 de enero, 6 p. m.

Matemáticas, Ing. Carlos Sierra 
h.. P. M. Manuel Quioto e Inge
niero Donaldo Chavarría,

22 de enero. 6 p. m.

Inglés. Rev. Sor Estela María, 
O. S. F., sor María Carmelia y 
Profesor Julio Castro Chamorro.

de Intibucá. en sustitución del Pro
fesor Gustavo Rivera Girón, a 
quien se le rinden las gracias por 
sus servicios prestados.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

1.1 Scereiario de Estado en e¡ 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Sociedad de Padres de Familia y 
otras actividades, pagaron la otra 
parte.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M orm .es .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

mecanografía, a un grupo j

- -  J~1 ............  "Gustavo ¿¡Jñas del Instituto 
Alvarado” , de esta ciudad-

Sritas.. Secretarias Tuté «L. 
Mejía Mendieta y 

Argentina M. de Chávez.
Ester Mejía Mendieta y

niquese.

R. V il l e d a  M otuu j

El Secretario de Estado 
Despacho de Educación

José Mar tifie* q

Acuerdo N* 2942

Tegucigalpa, D. C.. 22 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de la República 

v i

Autorizar la suma de (L  15.00) 
quince lempiras, que por la Te
sorería* Especial de Educación 
Medía, se hará efectiva al Direc
tor de la Escuela Normal Asocia
da de esta ciudad, valor que in
vertirá en el pago del apartado 
NT* 215 del Correo Nacional, co
rrespondiente a esa Escuela.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a la 
Escuela en referencia.— Comúní> 
quese.

R. V ille d a  M o h a i.es.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N* 2945

Tegucigalpa, D. C.. 22 de di
ciembre de 1961.

El Presiden!** de la fírpúlilK-a

acuerda;

Autorizar la suma de ..............
(L  3.277.97) tres mil doscientos 
setenta y siete lempiras, noventa y 
siete centavos, que por la Teso
rería Especial del Instituto Depar
tamental “ Juventud Hondureña” , 
de Ocotepeque. se hará efectiva a 
la Directora del mismo, valor que 
invertirá en hacer reparaciones en 
e| edificio de dicho centro, según 
el presupuesto siguiente:

Enladrillado interior.. L

Acuerdo N* 29 Ui

deTegucigalpa, D. C. 
ciembre de 1961.

t f  Presidente de la Ru,púfi!ica
ACUERDA :

ras

Acera parte de frente

Comiza parte de fren
te ..........................

R e p e l l o s  parte 
frente .............. .

de

ACUERDA :

Fiia• jar la siguiente lista de pro
fesionales. jvara que de ella se for
men las lernas que practicarán los 
exámenes generales dél presente 
año lectivo, para oplar al título i 
de Perito Mercantil y Contador 
Públ ico. en el instituto Departa
mental "José Cecilio del Valle", 
de Choluteca, Artículo 206, inci
do b I del Código de Educación 
•Pública:

23 de enero. 2 p. m.

Ciencias Naturales. Profes. Ar
mando Echenique. Benjamín La
cayo y Silverio Flores.

6 p. m.

Idioma Nacional, Profes. Ben
jamín Lacayo, José Lino Alvarez 
S. y Armando Echenique.

24 de enero. 6 p. m.

Estudios Sociales, Profes. Ar
mando Echenique, Gloria UrbinaProfesores Gustavo Cadalso, Al

fredo Guillén, Jaime Martínez ¡e Isabel de Elvír 
Guzmán y Frida Estela de Chacón;!
PP. M\í. Rolando Caballero y 
Carlos  ̂Midenee; Licenciados Car-j Profesores Santos Arzú, Arman- 
los H. Mondragón y Carlos Pine- jdo Echenique, José Lino Alvarez

EXAM1NADORES SUPLEN TES

da Meza; Profesores Marina de 
Abarca. Francisco Argeñal y Sar- 
velia de Carias; PP. MM. Héctor 
Guillén. Elsa Calderón y Guiller
mo Arias; Licenciados Rafael Ri
vera Torres. Humberto Rivera 
Rápalo y Juan Ramón Salinas. - 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.!

José Martínez O.

S.. Donaldo Chavarría y Benja
mín Lacayo; Br. Justa Xiomara 
Quioto; P. M. Manuel Quioto.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2943

Tegucigalpa, D. C.. 22 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a : #

Autorizar la suma de ..............
(L  15-00) quince lempiras, que 
por la Tesorería Especial de Edu
cación Media, se hará efectiva al 
Director del Instituto Central de 
esta ciudad, valor que invertirá 

i en el pago del Apartado Postal 
N- 236 que dicho centro educati
vo tiene en el Correo Nacional.

* El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. -  - Comuni
ques«*.

R. V il i .e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

1.694.63 

342.34

1.079.00

162.00 

L 3,277.97

José Martínez 0.

Acuerdo \° 2911 j

C., 16 de di-i

Acuerdo N* 2940

Tegucigalpa. D. C.. 16 de di- i 
ciembre de 1961.

El Pre-íiden'e de !a República

vci EKl>\:

Aprobar las Ternas Examinado
ra.-. que practicarán las pruebas

, Tegucigalpa. D
I ciembre de 1961.i

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1<1 de fe
brero de 1962. al Profesor Juan 
José España. Director del Instituto 
Departamental de “ Occidente", 
de La Esj>eranza. Departamento

Acuerdo N* 2944

Tegucigalpa, D. C., 22 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha j  
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. — - Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martinez O.

Acuerdo N" 2916

Tegucigalpa, I). C.. 26 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de ............
(L  775.12) setecientos setenta y 
cinco lempiras, doce centavos, que 
por la Tesorería Especial del Ins
tituto Departamental “ Lempira” , 
de San Marcos de Colón, se hará 
efectiva al Director del mismo va
lor que invertirá en cancelar varios 
gastos que tuvo dicho centro, du
rante el año lectivo que finalizó.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Te» 
sorería y pertenecientes al Institu
to en referencia.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Aprobar las Ternas Examiné 
s que practicarán las PrueL 

Extraordinarias del presente £  
lectivo, en el Instituto Depon, 
mental “ San José” , de ]a 
de Progreso, Yoro.

Primer Curso del Ciclo Contú* 
de Cultura General

Matemáticas (V. y S.). Profa 
Marco A. Egan, Blanca F. Ata 
rado y Olga C. Robleda.

Estudios Sociales (S.), Profe»1 
res Emilia Perdomo, Emma Mev 
na Peña y Martín Riera García.

Estudios Sociales (V .), Proí* 
Emilia Perdomo, Emma’ Mari« 
Peña y Br. Juan Kawas.

Inglés (V .), P. M. Martha 0* 
varria. Rev. Pablo Van Vleet 
Br. Juan Kawas. *

Idioma Nacional l V. I. Profo 
Trinidad Gonzáles.. Martín Ritn 
García y Emma Marina Peña.

Educ. Moral y Cívica (V. 
Profesores Martín Riera Garck 
Vilma Moya y Emma Marina IV 
ña.

Educ. Musical (V .). Profeso» 
Olga C. Robleda, Esthela Riwn 
y Br. Adalberto Paz.

| Autorizar la suma de ..............
! (L  350.00) trescientos cincuenta 
1 lempiras, que por la Tesorería Es- 
! pecial del Instituto Departamental 
“ Espíritu del Siglo” , de Trujillo, 
Colón, se hará efectiva al Director 
del mismo, valor que invertirá en 
cancelar una parte del valor del 
mimeògrafo, en vista de que la

Acuerdo N“ 2947

! Artes Plásticas (V. j. Profesan 
j Emilia Perdomo, Emma Maói{ 
! Peña y Sor María Carmen.

Ciencias Naturales (V .), Pttfr 
soras Carmen Sauceda, Eva de G* 
lo y Justa N. de Dávila.

Educ. Física (V .), Profesos* 
Marco A. Egan, Eduardo Hern# 
dez y Br. Adalberto Paz.

Segundo Curso del Ciclo Co 
de Cultura General

Inglés ÍS.), Rev. Pablo V» 
Vleet, P. M. Martha Chav&rríi J
Profa. Sor María Helene.

Inglés (.V.), Rev. Pablo V* 
Vleet, P. M. Martha Chavarró! 
Br. Juan Kawas.

Educación Moral y Cívtea 
y S.). Profesores Vilma 
Martín Riera García y Emin* 
riña Peña.

Matemáticas (V. y S.K 
soras Emma Marina Peña, Bl«** 
F. Al varado v Olga C. Roble*-

Tegucigalpa, D. C.. 26 de di-(
ciembre de 1961. | Estudios Sociales (V .),

fi . j  i i? «i , .  í ras Emilia Perdomo. Emma H*t i  rróldenle de la ReB.ibl.ca |M  PfSj  y Rr_ Juan Kawas.

ACUERDA ;

Nombrar la Terna Examinadora 
que practicará examen de Taqui-

Artes Plástica.- (V.K P11̂ ? 
ras Emma Marina Peña, 
Perdomo v Sor María Careo«®
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____ C ^ o * lC ic io  Común de

 ̂ Cuftura

^ ‘ ^ C - K o b ^ a .

ión Moral y Cívica (V.),
, Vilma &oya, Martín

E J E *  y M*re0 A- Egin'
O a á ii N»Wrtl« <¿?.> Pofe- 

J^OnDM  Sauceda, Eva de Ca- 
¡^ M a r i»  R ¡« »  García.

«.temática» (V. y S-), Rrofc- 
Rlutca F. Alvarado, r. M. 

£  E ¡ &  Medrano y Profesor
S fa» A. Ee*"-

Educación Musical (S.), Pro

fe*** <*** Ca ̂ ?  p Rivera y Br. Adalberto Paz

Idioma Nacional (S.), Profe
san» Trinidad González, Emma 
Marina Peña y Martín Riera Gar
cía.

Inglés (V.), P. M. Martha Cha
varría. Rev. Carlos Prendergast y 
Bachiller Juan Kawas.

Inglés (S), P. M. Martha Cha
varría, Rev. Carlos I. Prendergast 
v Profesora Sor María Helene.

Cmwto Curso Normal Urbana

Inglés (S.), P. M. Martha Cha- 
rama, Rev. Pablo Van Vleet y 
Profesora Sor María Joyce.

Física (V. y S.), Profesores El
sa Martínez, Eva de Galo y Mar
co A. Egan.

Química (V. y S.), Profesores 
Marco A. Egan, Elsa Martínez y 
Br. Adalberto Paz.

Filosofía (S.), Licdos. Francis
co J. Jiménez, Pompilio Rodrí
guez y Rev. Pablo Van Vleet.

Geometría (S.l, Rev. Carlos I. 
Prendergast, Profesores Elsa Mar
tínez y Marco A. Egan.

¡y Curso de Educación 
Secundaria

Castellano (V. y S,)( Profesores 
Trinidad González, Marco A. 
Eg«n y Br. Adalberto Paz.

Biología (V.), Profesoras Glo- 
r.1® *  Eva de Galo y Br.
Adalberto Paz

¥ “ .<V. y S.), Profesores El- 
*a Mwijaez, Eva de Galo y Mar- 
«o A. Egan.

r/jS^ra y Geometría (V.), Rev. 
rf P^ndergast, Profesores 
Hsa Martínez y Marco A. Egan

P »?°,0pa y Mineralogía (V  )
E * a » « £  B «h ¡

<V.>. Profesores Mar 

Mar,!neí ' ■Dr 

« J W *  ,V¿*- Li.cd'»- Franc»-
v Rev Pak̂ Z’ v °mP^*° Rodríguez "ev. Pablo Van Vleet.

Francisco J. Jiménez y Rev. Car
los I. Prendergast.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N" 2949

Tegucigalpa, D. C., 26 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del l 9 de di
ciembre del presente año, las be
cas de (L  100.00) cien lempiras 
mensuales, cada una, autorizadas 
en Acuerdos Nos. 414 del 22 de fe* 
Drero y 2313 de 31 de agosto de 
1961, a favor de los jóvenes si
guientes que hacían estudios en la 
Escuela .'Superior del Profesorado 

Francisco Morazán” :

Arcadio Hernández, Normal 
Azucena Laínez, José Benavides 
Moreno y Gloria López Fuentes. 
—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

cena de sillas de cedro con asientos 
tapizados, para servicio de la Di
rección de dicho Instituto.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —- Comuni
qúese.

R. V illeda M orai.es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N* 2950

Tegucigalpa, D. C., 28 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L  98.41) 
noventa yocho lempiras, cuarenta 
y un centavos, que por la Tesore
ría Especial del Instituto Depar
tamental “ Alvaro Contreras” de 
Santa Rosa de Copan, se hará 
efectiva al Director del mismo, va
lor que invertirá en cancelar los 
gastos siguientes:

Reparación mimeógrafo, .........
L  16.56; material de mimeógrafo 
exámenes, L 25.00; dos sellos hu
le para Dirección y Sría., L 14.00; 
materiales pana reparación y pin
tura de la cocina, L 6.85; madera 
de pino para reparación el edifi
cio, L 15.00; trabajo del carpin
tero, L 21.00; total, L 98.41.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

R. V illed a  M ora les.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O.

Acuerdo N9 2952

Tegucigalpa, D. C., 29 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar las Comisiones Exami
nadoras, que practicarán los exá
menes extraordinarios del presente 
año lectivo, en el Instituto “San 
Francisco”, dé esta ciudad, en la 
forma que sigue:

22 de enero, 1:30 p. m.

Idioma Nacional, Castellano (to
dos los Cursos), Profesores Rafael 
Valle y Mercedes Vargas.

Artes Plásticas (todos los Cur
sos) , Sec. Ondina de Ugarte y Rev. 
Diego De Tommaso.

Artes Industriales, 4’ Curso, 
Sec. Ondina de Ugarte y Reve
rendo Diego De Tommaso.

23 de enero, 7:30 a. m.

Matemáticas, T, 2? y 3er. Cur
sos, Br. Carlos Romero y P. M. 
Luis Maradiaga.

Matemáticas, 4” Curso, Profesor 
Antonio Osorio y P, M. Jorge A. 
Palma.

Física, 4’  y 5" Cursos, Bachiller 
Luis Asfura y P. M. Jorge A. 
Palma.

25 de enero. 7:30 a. m.

Química, 4* y 5” Cursos, Ba
chiller Luis Asfura y Reverendo 
Diego De Tommaso.

Filosofía, 4" y 5’ Cursos, Rev. 
Federico Mazzarella y Licenciado 
Romeo Carpintero.

EXAMINADORES SUPLENTES

PP. MM. Jorge A. Palma y Fer
nando Turcios; Profesores Tula de 
Ponce y Rafael Valle; Reverendo 
Federico Mazzarella; Licenciado 
Romeo Carpintero; P. M. Carlos 
Romero; Profesor Antonio Osorio; 
Sec. Ondina de Ugarte; Rev. Die* 
go De Tommaso; Bachiller Luis 
Asfura; Reverendo Benito Carro
zza.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Curso, Bachi- 
y Carlos Ro-

m.

C“ ,io Educación Comercial 

Prender^,'p ’ v Rev’ Carlos 1

Mar'

Licv I p • M. Alicia Peña
K- Po®P'lio Rodríguez

- ¿ S r  £  D'rwho 'V.), lì-
onipilio Rodríguez.

Acuerdo N9 2951

Tegucigalpa, D. C., 28 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de la República, 

acu erda :

Autorizar la suma de ..............
<L 144.00) ciento cuarenta y cua
tro lempiras, que por la Tesorería 
Especial del Instituto Departamen
tal ’*Alvaro Contreras” , de Santa 
Rosa de Copán, se hará efectiva 
al Director del mismo, valor que 
invertirá en la compra de una do-

Matemáticas, S* 
lleres Luis Asfura 
mero,

1:30 p.

Ciencias Naturales, I a, 2V y 3er. 
Cursos, Br. Luis Asfura y Reve
rendo Federico Mazzarella.

Biología, 49 y 5* Cursos, Bachi
ller Luis Asfura y Rev. Federico 
Mazzarella.

Geología, 4* Curso, Br. Luis As- 
fura y Rev. Federico Mazzarella.

Educación Física y Deportes 
(todos los Cursos), Reverendos 
Diego De Tommaso y Nicolás De 
Antonio.

22 de enero, 7:30 a. m.

Materias Retrasadas, P. M. Jor
ge Palma, Br. Luís Asfura y P. M. 
Carlos Romero.

23 de enero, 1:30 p. m.

Educación Moral y Cívica, 1“, 
2V y 3er. Cursos, PP. MM. Fer
nando Turcios y Jorge A. Palma.

24 de enero. 7 :30 a. m.

Estudios Sociales (todos los 
Cursos), Profesores Tula de Pon- 
ce y Rafael Valle.

Inglés (todos los Cursos), Re
verendos Diego Dt* Tommaso y 
Benito Carrozza.

1:30 p. m.

Francés. 41? y 5? Cursos, Reve
rendos Benito Carrozza y Félix 
Mazuetto.

Acuerdo N9 2953

Tegucigalpa, D. C., 29 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar las Comisiones Exami
nadoras, que practicarán los exá
menes extraordinarios del presente 
año lectivo, en el Instituto “ María 
Auxiliadora” , de la ciudad de San 
Pedro Sula, en la forma que si
gue:

Ciclo Común de Cultura Geenral 

Primer Curso

Matemáticas, P. M. Amanda 
Moreno y Profesora Carmen de 
Valladares.

Inglés, Profas. Tula de Güell, 
y Ana Mihala.

Ciencias Naturales, Profesoras 
Aída de Cóbar y Liliam de Sal
gado.

Idioma Nacional, Profas. Aída 
de Cóbar y Liliam de Salgado.

Educación Musical, Profesoras 
Anita Mihala y Carmen Lam.

Estudios Sociales, Profas. Car
men de Valladares y Julia Flores.

Artes Plásticas, Profesoras Julia 
Flores y Aída de Cóbar.

Segundo Curso

Matemáticas, P. M. Amanda 
Moreno y Profesora Carmen de 
Valladares.

Inglés, Profesoras Tula de Güell 
y Ana Mihala.

Ciencias Naturales, Profesoras 
Aída de Cóbar y Liliam de Sal
gado.

Educación Musical, Profas. Ana 
Mihala y Carmen Lam.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesoras Carmen de Valladares y 
Julia Flores.

Tercer Curso

Matemáticas, P. M. Amanda 
Moreno y Profesora Carmen de 
Valladares.

EDUCACION NORMAL 

Cuarto Curso

Geometría, P. M. Amanda Mo
reno y Profesora Carmen de Va
lladares. *

Inglés, Profesoras Tula de Güell 
y Anita Mihala.

Biología, Profesoras Aída de 
Cóbar y Liliam Salgado.

Educación Musical, Profesoras 
Ana Mihala y Carmen Lam.

Técnica de la Enseñanza, Profe
soras Carmen de Valladares y Ju
lia Flores.

Organización Escolar, Profeso
ras Carmen de Valladares y Julia 
Flores.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo V  2954

Tegucigalpa, D. C., 29 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Tener al Ingeniero Mario Reina 
Idiáquez, como arrendador en los 
contratos de arrendamiento, apro
bados por el Poder Ejecutivo en 
los Acuerdos Nos. 1283 y 1505. 
de fechas 22 de junio y 4 de agos
to de 1959, respectivamente, en 
lugar del Abogado Antonio R. 
Reina, quien falleció. -— Comuni
qúese.

S R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2955

Tegucigalpa, D. C., 30 de di
ciembre de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Aprobar las ternas Examinado
ras, que parcticarán los Exámenes 
Extraordinarios del presente año 
lectivo, en la Esculca Normal de 
Señoritas, en la forma siguiente:

17 de enero, 8 a. m.

MATERIAS RETRASADAS

Matemáticas, Segundo Curso, 
Profesoras Isolina Torres, Marina 
Navarrete y Lucila de Funes.

Artes Plásticas, Segundo Curso, 
Profesores Mario Castillo, Zoila 
Zúniga y Santiago Toffé.

EQUIVALENCIA

Educ. Moral y Cívica, Tercer 
Curso, Profesoras Julieta Pineda, 
Edmunda Pascua y Francisca Va
róla.

18 de enero, 8 a. m.

Idioma Nacional, Primer Curso 
"A ” . ~E’\ *‘C” , y “ H’\ Profesores 
Zoila Hidalgo. Laura de Sagashi- 
me y Santiago Toffé.

Idioma Nacional. Primer Curso, 
” B” , ‘ C” , “ D’\ “ F” ‘T \  Profas. 
Graciela Mejía. Jesús Uclés v Zoi
la Hidalgo.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Ciencias Naturales, S e g u n d o  
Curso. Profesora? María Rivera, 
Martha Velásquez y Catalina Va* 
reía.

Matemáticas. Tercer Curso, Pro
fes. lbrahím Pineda. Carlos Bre
ve e Isolina Torres.

Literatura. Cuarto Curso, Pro
fesores Santiago Toffé. Mario Flo- 
tps Mará} y Lic. Eufcmiano Cla
ros.

Biología, Quinto Curso. Profe
soras Martha Velásquez. Hilda 
Lobo e Irma de Zacapa.

38 de enero. 10 a. m.

Educación Moral y Cívica. Pri
mer Curso. Profesora?. Zoila H i
dalgo. Silvina Padilla y Teodora 
de Andino.

Eduración Musical, Cuarto Cur
so. Profesora? Teresa Sagastume, 
Guadalupe de Campos y Sely Pa* 
dilla.

Inglés. Primer Curso "A ". “ B’\ 
‘ 'C” y ” D'\ Profesores Manuel 
Zavala. Mercedes Muñoz H, y V ir
ginia Laínez.

Inglés. Primer Curso "K '\ “ F’\ 
“G” . “ H’\ “ 1” . Profesores Irma 
de Zacapa. Julia Villibord y Car
los Breve Martínez.

Educación Musical. Segundo 
Curso. Profesoras Julia Villibord, 
Mercedes de Martínez P, v Gua
dalupe de Campos.

Esludios Sociales. Tercer Cur* 
.-o. Profesores Edmunda Pascua. 
Salvador Navarrete v Olga de 
huevas.

Química. Cuarto Curso. Profe- 
'<>rcs Euis Munguía. Guillermo E. 
Omón e Hilda Lobo. ✓

19 de enero. 8 a. m.

Matemáticas. Primer Curso. Pro
fesoras Isolina Torres. El\ ia I r 
ruía \ I.ucila de Funes.

Matemáticas. Primer Curso. Pro
fesores Mercedes de Serna. Ana 
Luisa de Troche/ e lbrahím Pi
neda.

Idioma Nacional, Segundo Cur- 
Profesoras Carlota de Sando- 

\al. Graciela Mejía v Martha Ba- 
rahona.

20 de enero. 8 a. m.

Educación F ísica. Primer Cur
so, Profesoras Isolina Torres. Mar
garita de Mejía y Camila Zacapa.

Estudios Sociales. Segundo Cur
so. Profesoras Ana de Gómez, Ed- 
munda Pascua y Francisca Varela.

Idioma Nacional. Tercer Curso. 
Profesoras Jesús Uclés Santos, Cla
ra de González y Adilia de An
gulo.

Biología General, Cuarto Curso. 
Profesores León Adalid Ortega, 
Rodolfo Valenzuela y Lucía Nava- 
rrete.

22 de enero, 8 a. m.

Ciencias Naturales. Primer Cur
so, Profesores Aída S. de Pineda, 
María Rivera y Orlando Bú.

Ciencias Naturales, Primer Cur
so, Profesores Orlando Bú, Hor
tensia Al varado y Luis Munguía.

Ciencias Naturales, Primer Cur
so, Profesores Orlando Bú. Trini
dad de Garay v Aída S. de Pine
da.

Matemáticas, Segundo Curso, 
Profesores Lucila de 
Uermo Consuegra e 
urda.

2 p. m.

Técnica y Práctica de M. D., 
Cuarto Curso, Profesores Irma de 
Zacapa. Jesús Milla Selva y Aída 
S. de Reyes B.

24 de enero, 8 a. m.

Organización y Admón. Esco
lar, Cuarto Curso, Profesores Je
sús Milla Selva, Lidia de García 
y Ana Luisa de Tróchez.

Eduración Física. Cuarto Curso, 
Profesosra Isolina Torres, Laura 
de Sagastume y Martha Velásquez.

2 p. m.

Educación para el Hogar, Cuar
to Curso. Profeso re? Margarita de 
Mejía, Racab Bautista y Julia Zú
niga.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Irma de Zacapa, Mar
tha Barahona, Luis Munguía, Ju
lia Villibord, Elvia Urquía, Mer
cedes de Martínez, Racab Bautis
ta, Santiago Toffé, Edmunda Pas
cua Perdomo, Margarita de Mejía, 
Silvina Padilla Durón, José María 
Silva, Arturo Luna, Francisca Va- 

Funes. Gui- Martha Velásquez. Isolina
Ibrahim Pi* ¡Torres, Zoila M. Zúniga. Julieta

Obras Públicas y Comunicación«,

Acuerdo N° 0112-A

Tegucigalpa, 0. C.. 19 de em*ro 
de 1959.

El Pre-idente d? la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Conrado 
Casco, Contador “ B”  de la Bo
dega Central, dependiente del De
partamento de Equipo de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso¿. a 
partir del l 9 de los corriente*.- 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones« y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Np Olla

Tegucigalpa, D. C.. 19 
de 1959.

El Presidente de la Hep¿y^

Nombrar al ciudadano Fi * *
co Gervasi A., Contador “A» , 
la Bodega Central, dependiese t  
Departamento de Equipo j* 
Dirección General de Cami^

El nombrado devengará el 
do asignado en el Presupuesto G* 
neral de Egresos e Ingre«* n 
gente, a partir del 1«? de 1% a 
rrientes.— Comuniqúese.

R. V ille d .x  M oraus

El Secretario de Estado en i* 
Despachos de Comunicación  ̂
Obras Públicas.

.Juan Mi’la fí< rmúd*■;.

Inglés, Tercer Curso, Profesos- 
res Carlos Breve Martínez, Gui
llermo E. Durón y Manuel Zavala.

i/ es ih ^uML-n uucut Elaboración de 80 sillas de pa-
' p 3 ,  MmIo“ Flora" Macal“ 'Z o T 'eta„s¿ L 56®'00/ E«ribietlta, 
la Hidalgo. Otilia de Zcpcda IM- L 25T° ? Í  £ on(? :cl?n .ie r9. ^ ace'
na, María Rivera. Laura de Sa-I11.3?" T Escritorio Subdirec-
gastume, Manuel Zavala. Roberto Archivador,
Tróchez, Orlando Bú v Salvador lOOJDO; .Rep

Estudios Sociales, Cuarto Curso.: 
Profesores Salvador Navarrete. 
Ana de Gómez y Amparo de Por
tillo. | 

2 p. m. ¡

Educación Musical, P r i m e r  
Curso. Profesoras Julia Villibord.¡ 
Esly de Padilla y Guadalupe de ¡ 
Cam|>os. |

Artes Plásticas, Segundo Curso. I 
Prof. soras Martha Velásquez. Zoi- J  
la M. Zúniga y Romana I. de Ca- i 
ballero.

Educación Física. Tercer Curso. 
Profesoras Martha Barahona. Mar
garita de Mejía y Leticia de Pinto.

Inglés, Cuarto Curso. Profeso
res Isabel de Pinel, Manuel Zava
la e Irma de Zacapa.

23 de enero. 8 a. m.

# Estudios Sociales, Primer Cur*
*o. Profesores Aída Suazo de Pi- i so. Profesores Olga de Cueva, 
neda. Luis Munguía y Enrique i Guillermo Mayes v Otilia de Ze- 
Rodríguez, peda Reina.

Ciencias Naturales, Tercer Cur-;
>o Profesores Aída B. de Pineda, j _  u u
Orlando Bú y Lucia Navarre,. J u fie ,f P i S :

Geometría Cuarto Curso, Profe-1 
i-ore» Carlos Brevé Martínez, Mari-

Navarrete,—Comuniqúese.

R. V illeih Moru .es.

F1 ^ecrí-tnrin de Estado en i 
.!*■ rdiicai’íón PúMie-i.

José Martínez 0 .

Acuerdo N" 2950

C.. 30 de'

aración puertas de 
aulas, L 80.00; Mesa escritorio 

(p^ra secretaria, L 125; Guillotina.
jstencil y tinta mimeógrafo, ......

t ¡L 200.00; Cinco Pizarras, L 50.00: 
' Vitrina de avisos, L 20.00 : 2 me

sas ping-pong. L 60; Arreglo de 
i servicios. L 200.00 y Reparación 
j de dos mesas escritorios. L 20.00, 
TOTAL. L 1.662.00,

Tegucigalpa. D 
cicmbre de 1961.

di-

Ciencias Naturales. Tercer Cur-

Educación Física, Segundo Cur

tía Navarrete e lbrahím Pineda.

2 P . m.

Artes Plásticas. Primer Curso, 
Profesores Moisés Becerra. Nury 

Toffé y Zoila Zúniga.d*

Artes Plásticas. Primer Curso, 
Profesore> Santiago Toffé, Mario 
< iastillo y Zoila M. Zúniga.

Inglés. Segundo Curso, Profeso
ras Virginia Laínez. Isabel de P i
nel y Racab Bautista.

Educación Moral y Cívica. Ter
cer Curso. Profesoras Julieta P i
neda. Francisca Vareta v 
íemiaiu» Claros.

Educación para e| Hogar, Ter
cer Curso, Profesoras Margarita 
de Mejía. Julio Zúniga v Elvia Ur
quía.

Psicología General, Cuarto Cur
so, Profesores Marcelino Pineda 
López, Irma de Zacapa y Lidia 
de García.

Dibujo y Modelado, Cuarto Cur
so. Profesores Santiago Toffé. Zoi
la M. Zúniga y Martha Velásquez.

10 a. m.

E| Presidente de la República

ACi Ktín \:

Fijar la siguiente lista de Pro
fesionales, para que de ella se for
men las Ternas Examinadoras, 
que practicarán los Exámenes Ge
nerales del presente año lectivo, 
para optar al título de Maestro de 
Eduración Primaria, en la Escue
la Normal de Señoritas, de esta 
ciudad, Art. 206, Inciso b) del 
Código de Educación Pública:

Profesores Laura de Sagast li
me, Julia Zúniga; Lic. Eufemiano 
Claros; Profesoras Martha Bara
hona, Irma de Zacapa y Francis
ca Várela.—-Comuniqúese.

R. Viu.Kin M okm .ks.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Vúhlica.

Jos¿ Martínez O.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —- Comuni
qúese.

1!. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2958

30 de di-

Acuerdo N“ 2957

30 de di*

Tegucigalpa, D, C.. 
ciembre de 1961.

El Presidente de la República

acu erda :

Acuerdo N9 0114

Tegucigalpa, D. C.. 19 de ene* 
de 1959.

El Presidente de !a Ropúblia 

u:t kki»\:

Nombrar al ciudadano Héfo 
Aguilar, Secretario de la Boik 
ga Central, dependiente del IV 
parlamento de Equipo de la X 
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el sud 
do asignado en el Presupuesto (* 
neral de Egresos e Ingreso« ti 
gente, a partir de) 1" de los »  
rrientes.— Comuniqúese.

R. V u.i.hm Morales.

E| Secretario de Estado en le 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas.

Juan Mi'la fiermúdz.

Acuerdo N" 0115

Tegucigalpa. I). C.. 19 de eno 
de 1959.

El Presidente de la Repudie» 

a cu e rd a :

Nombrar al ciudadano Fw i» 
co E. Paz, Jefe de Bodega, 
Bodega Central, dependiente.^ 
Departamento de Equipo de  ̂
Dirección General de Caminos.

Tegucigalpa. D. C., 
ciembre de 1961.

El Presidente de la República

acuerda  :

Lic. Eu- Padilla.

Educación Moral y Cívica. Se-| AuU)rÍ2ar |a suma (|( 
(nindo C u r» Profesoras Franc»- L ] 662 00, m¡, 
ca Várela. E lv ia  i rquia y  Silvina

Introducción a la Filosofía, 
Física. Cuarto Curso. Profesores j Cuarto Curso. Lic. Eufemiano Cla- 

Federico Poujol. Luis Munguía v ! ros. Profesores Irma de Zacapa y 
Adolfo Nerv Rivera. Mario Flores Macal.

seiscientos se
senta y dos lempiras, que por la 
Tesorería Especial del Instituto 
Departamental “‘León Al varado”  
de Comayagua. se hará efectiva 
al Director del mismo, valor que 
imertirá en lo siguiente:

Ampliar el Acuerdo N* 841 de 
fecha 28 de marzo del presente 
año, que autoriza el Presupuesto 
de Gastos del Instituto Departa
mental “ Lempira”  de San Marcos 
de Colón, en el sentido de incluir 
la Partida de (L  100.00) cien 
lempiras mensuales, por los meses 
de enero a diciembre, los que ser
virán para cancelar los alquileres 
leí local que ocupa el Instituto 
Departamental en referencia, la 
Partida no fue incluida en el Pre- ¡I
supuesto por olvido involuntario, j 
—Comuniqúese. j

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e l ' 
Despacho de Educación Pública, ¡

José Martínez O.

El nombrado deveogará el W 
do asignado en el Presupuéáo«^ 
neral de Egresos e IngreW» * 
gente, a partir del 1® de tase 
rrientes.— Común íquese.

K. V il l e d a  M oraKS.I
El Secretario de Estado O*  ̂

Despachos de Comunicacwo®* 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermid^

Acuerdo N" 0116

Tegucigalpa. I). C.. 19de**^ 
de 1959.

El Presidente de la RepubHB*

\ r t  Fli rt

Nombrar al ciudadano ^  
Mendoza C.. Despachador
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de O m ino,

dc - p * * ’ ®
Z *  *  W«  partir o
SenV J-Om»»<Iuese

el Presupuesto 

-  - • - “  e  In p eso s  vi- 
fpartir d r fj^  de los co-

^ V ille d a  M o r a le s .

B Secretario de & “ *  en los
i »  de Comunicaciones y 

Q ^tv Públicas,

Juan Milla Bermúde*.

Acuerdo N9 0117

Ttegucípalp*. D. C., 19 de enero 
de 1950-
B  Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al ciudadano Rolando 
CorelU Bodeguero del Taller las 
Tonts, dependiente del Departa* 
gitulo de Equipo de la Dirección 
Genera i df Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
nertl de Egresos e Ingresos a par
tir del l ft de los corrientes. —  Co
muniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Acuerdo N9 0120

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la Republic« 

acuerda:

Nombrar al ciudadano Rodol* 
fo López Jovel, Oficinista del Ta
ller Las Torres, dependiente del 
Departamento de Equipo, de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos a 
partir del l 9 de los corrientes.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0121

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos a par
tir del I o de los corrientes. —  Co
muniqúese.

K. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estajo en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0124

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar a| ciudadano Mario 
Zelaya, R., Inspector Jefe de la 
Inspectoría de Equipo y Talleres 
dependiente del Departamento (Te 
Equipo de la Dirección General de 
Caminos.

Tegucigalpa. D. C.. 19 de enero > ^  nombrado devengará el suel
de 1959. | asignado en el Presupuesto

¡General de Egresos e Ingresos vi- 
E! Presidente de la República ¡gente a partir del l 9 de los corrien.

¡tes. —  Comuniqúese.a c u e r pa  :

.\ombrar ai ciudadano Wilfrcdo 
Cervantes, Oficinista del Taller 
Las Torres, dependiente del De
partamento de Equipo de la Di
rección General de Caminos.

Juan Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el suel- 
¡do asignado en el Presupuesto Ge- 
I neral de Egresos e Ingresos vigen-, 
¡te a partir del 1" de los corrien-* 
! tes. —  Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e :'.

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Joan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 0125

OFICINA ADMINISTRATIVA 
SAN PEDRO SULA

Guadalupe Portillo, Radio Ope
rador.

TALLER TEGUCIGALPA

Elba Gloria Aceituno. Con'.a- 
dor.

SECCION DE ESTADISTICA 
ARCHIVO E INVENTARIO

José Oscar Gómez, Ayudante

DEPARTAMENTO DE ESTUDIO 
Y  PLANIFICACION SECCION 

DE CALCULO Y  DISEflO

María Elvia Segovia, Archi
vador.

Matías Casiiüo, Ingeniero de 
Diseño.

DEPARTAMENTO DE EQUIPO 
INSPECTORIA DE EQUIPO

Raúl Silva Aguilar, Inspec
tor de Equipo y Taller.

Ernesto Reina Bonilla, Asisten
te Inspector Zona N. y Occ.

EQUIPO PESADO TONCONT1N 

Darío Scott, Encargado Taller.

SECCION DE BODEGAS 
TEGUCIGALPA

Francisco E. Paz, Jefe de bo
dega.

Héctor Aguilar, Secretario y 
Raúl Arturo Flores, Conserje.

CONTADURIA

Irma Suazo, Encargada Kardex 
Taller San Pedro Sula. —  Comu
niqúese,

R. V il l e d a  M o r m .es .

El Secretario de Estado en lo.- 
Despachos íe  Comunicación» - y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez

Acuerdo N9 0127

Tegucigalpa, I). C.. 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a !a ciudadana Ca4 Io
ta Zelaya. Secretaria de la Bo- 
dega San Pedro Sula, depen
diente del Departamento de Equi
po de la Dirección General de 
Caminos.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la focha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N” 0118 !

Tegucigalpa, D. C.. 19 de enero 
de 1959.

E] Presidente de la República 

ACUERDA :

; Francisco Gervassi Alcerro, Con-
Te gucigalpa. D. C.. 19 de enero ¡tador Clase “ B” .

R. V i l l e d a  M o r a le s .  de 1959. ,
Conrado Cusco, Contador Cla- 

E) Secretario de Estado en los El Presidente de la República ise^C” .
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas

Acuerdo N" 0128

Tegucigalpa. D. C., 19 de enero 
de 1959.

i E| Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la ciudadana Yola-

Acuerda :

Juan Milla Bermúdez. .Nombrar a partir del l u de ios
i _____  corrientes, a la ciudadana Elsa

Noirr-raj- al ciudadano. Caí ios I Turcios de Valladares, Secretaría
K. Ca!o, Tomador de Tiempo del í Acuerdo N" 0122 del Departamento de Mantenimien-
DeparLnnento de Equipo de la Di-i ^  » *o de la Dirección General de Ca- ¡ Humberto García A. Despacha-
recciórr General de Caminos. ! ie 6“ «ga!pa, I). C.. 19 de enero min0íi jdor N„ 3

[de 1959. \

BODEGA CENTRAL ! ny Paredes, Secretaria de la Bo- 
| dega San Pedro Su!a. dependiere 

José Armando Dubón Reyes, i del Departamento de Equipo de 
Despachador N" 1. Ha Dirección General de Camiiios.

Noé ('astillo. Despachador \"2.

El nombrado devengará el ¿uel- 
<to asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos a par
tir oeI 1“ de los corrientes. —- Co
mún íq/itNe.

K. V ille d a  M o r a l e s .

^erelario de Estado en ios 
•^pachos de Comunicaciones v 
Obra'. Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0119 

j  Tf ^ ipa,l)a’ D- C.. 19 dede 1<*>Q 

El iVe-¡dente

El Presidente de la República La .nom5»rada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 

ACUERDA: ! neral de Egresos e Ingresos vigen-

Nombrar al ciudadano Víctor F . ! ^ ' Comuniqúese.
Fúnez M. Jefe de Taller del Tailer j R. V ji.leda M orales .
Las Torres, dependiente del De-i j \
partamento de Equipo de la Di- ¡ ,. Secretario de Estado en los 
rección General de Caminos. Despachos de Comunicaciones y

j Obras Publicas,
El nombrado devengará el suel-! 

do asignado en el Presupuesto Ge 
neral de Egresos e Ingresos vigen- ¡ 
te, a partir del 1" de los corrien-!

Guillermo Buck I.. Encargado 
Reg. Eguipo BIRF.

La nombrada devengará el *uel- 
do asignado en el Presupuesto Ge
nera] de Egresos e Ingresos r i
gente. a partir del primero de los 
corrientes.— Comuniqúese.

R. ViLI.KDA ( IORALES.
¡ Aída Soto. Encargado de! Kar- l  i c . • 1 l' . *’ ; E| Secretario de Estado en los
1 * ¡ Despachos de Comunicacione* y

! Obras Públicas.

Juan Milla Bermúde„.

enero

e de la República 

acuerda :

Nombrar a) ciudadano Carlos

E » TÓr,^eCanÓgraf0‘ del Ta,ler

^vengará el suel- 

* * * ^  Ür 1« a 1 «gresos a oar* 
■Wliqu«*. 08 “ mentes-

tes. —  Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

Acuerdo N" 0126

Tegucigalpa. D. C.. 19 de enero 
de 1959.

Renato Soto. Mecanógrafo.

BODEGA DE SAN PEDRO 
| . .. SULA

Raúl R. Escoto. Asistente Jefe; 
de Bodega.

Rene Bermúdez, Encargado del 
’ Kardex.

Ricardo Panting, Despachador 
N9 1.

Juan Milla Bermúdez.

a c u e r d a :

par
Co-

Kl Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y Ki "residente de la República 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 0123

Belisario 
N9 2.

Milla, Despachador

Cancelar a partir del primero de 
, los corrientes el siguiente personal 
: dependiente de la Dirección Ge- 
; neral de Caminos.

Donaldo Rosales, Despachador 
N° 3.

Tegucigalpa. D. C., 19 de enero 
de 1959. ; mente:

b. \ ille d a  M o r a l es.

U m T ? 1 *  k u d o  en I,

t1kr‘ - PiiblicL CÍOn''<

Jua'1 M ila  Her múde:.

El Presidente de la República ¡ 

a c u e r d a :

Nombrar a) ciudadano Francis
co José Burgos, Jefe de Oficina 
de Taller, del Taller de Las To 
rres, dependiente del Departamen
to de Equipo de la Dirección Ge
neral de Caminos.

CONTADURIA

Carlos Roberto Galeano
Nombre y Posición, respectiva- j tador Clase “ D’ .

T ian T 
se L .

Con-

Juan Interiano. Contador Cía-

Acuerdo N" 0129

Tegucigalpa. D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar al ciudadano Leóni
das Moneada, Asistente Inspector 
Zona Norte y Occidente, de la Ins
pectoría de Equipo y Talleres, 
dependiente del Departamento de 
Equipo de la Dirección General 
de Caminos.

El nombrado devengará el auel- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del primero de los 
corrientes.— Comuniqúese.

DEPARTAMENTO ADMINIS- ,
TRATIVO ! DEPARTAMENTO DE EQUIPO

Francisco Durón Salgado. Moto. Pablo Emilio Paredes. Bodegue- \ K. \ m.i.KDa Mohale*.

ris«a. “> La» Tnrres E1uiP° ti Sc-cretario de tslado en l«>
AUDITORIA ¡

Ramón Pineda. Auditor Clase
-p •

Wilfredo Cervantes. Contador.

Yolanda Paredes O., Mecanó
grafa Bodega San P<‘dro Sula.

Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan M illa  Bermúdez.
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Acuerdo N° 0130

Tegucigalpa. D. C-. 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar al ciudadano Luis 
Femando Catocho Medina, Sub- 
Director y Jefe de Operaciones de 
la Dirección General de Aero
náutica Civil.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estajo en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estajo en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0131

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a cu erd a :

Dar por terminados a partir del 
31 de diciembre recién pasado los 
servicios del ciudadano Leoni
das Moneada, del cargo que des
empeña como Cotizador San Pe
dro Sula, dependiente de la Sec
ción de Proveeduría del Departa
mento Administrativo Je la Di
rección General de Caminos.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estajo en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N® 0135

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Arturo 
Zepeda M., Ayudante del Depar
tamento de Derecho de Vía, de
pendiente de la Dirección Gene
ral de Caminos.

El nombraJo devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del primero de los 
corrientes. — Comuniqúese.

R, V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estajo en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 0138

Tegucigalpa, D. C.. 19 de em.ro 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Antonio 
Castro, Asistente en San Pedro 
Sula, dependiente del Departa
mento de Derecho de Vía de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignaJo en el' Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Brmúdez.

Acuerdo N" 0132

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Hugo Arévalo 
Fuentes, del cargo que desempe
ña como Contador depediente Je 
la Contaduría de Equipo del De
partamento Administrativo de la 
Dirección General de Caminos.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estajo en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0136

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar al ciudadano Miguel 
lriarte, Asistente del Departa
mento de Derecho de Vía, depen
diente Je la Dirección General de 
Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignaJo en e] Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estajo en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa  Bermúdez.

Acuerdo N” 0139

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31 de diciembre recién pasado los 
servicios de la ciudadana Blanca 
Celia Murcia, del cargo que des
empeña como Mecanógrafa, de la 
Bodega Central, dependiente del 
Departamento de Equipo de la 
Dirección General de Caminos.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0134

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a] ciudadano Darío 
Domínguez. Contador Jefe depen
diente de la Contaduría Equipo, 
Estudio y Planficación del De
partamento Administrativo de la 
Dirección General de Camino?.

Acuerdo N" 0137

Tegucigalpa, D. C.. 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar al ciudadano Rodrigo 
Carbajal, Asistente en Puerto Cor
tés, dependiente del Departamento 
de Derecho de Vía de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos a 
partir de la fecha en que lome 
posesión de su cargo.—-Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o ra  l i  s.

El Secretario de Estajo en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N- 0140

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959.

Alberto Herrera B.. Contador 
l 9 y Asistente.

Betty Guerrero, Secretaria.

Argentina Valladares, Secreta
ria.

Rene Medrano. Contador Au
xiliar.

Gustavo E. Aguilera Aguilar, 
Contador Auxiliar.

Ana R. Ochoa Galindo, Conta
dor Auxiliar.

Silas Enrique Hernández, Con
tador Auxiliar.

Irma Oquelí de Tosta, Coma 
dor Auxiliar.

Antonia Peralto de Cálix, Con
tador Auxiliar.

Leticia Barrientos, Encargada 
de Ordenes Je Pago.

Víctor Manuel Tercero F., En
cargado de Ordenes de Pago.

Matilde Sevilla, Encargada de 
Archivo. Correspondencia e in
formación.

Sección de Personal

Francisco J. Burgos, Asistente.

D, Argentina Aguilar, Meca
nógrafa.

Héctor López, portero.

José Faustino Palma A., conser
je E. A.

Francisco Vargas Burgos, con
serje E. A.

Archivo
Manuel Saravia García, Jefe.

Emma Gutiérrez, Bibliotecaria 
y Auxiliar de Estadística.

Esperanza Barahona R., Biblio- 
tecaria y Auxiliar Je Estadística. 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los

Efraín 
tente.

Moneada Silv;

Sección Administrativa 

Terencio Ponce. Jefe.

Alberto Herrera. Sub-J«fe 
Contador.

Ana Rafaela Ochoa 
Auxiliar.

Barrientos, Cn «,^

Contai

Leticia
Auxiliar.

Irma O. de Tosta. Contador A* 
xiliar.

Aguilera, Conu^,

n  d ., , , _ Despachos de Comunicacione
El Presidente de la República obras Públicas.

acuerda:

Dar por terminados a partir del 
31 de diciembre recién pasado, los 
servicios del siguiente personal, 
dependiente de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Co
municaciones y Obras Públicas:

Nombre y Poseción respectiva
mente.

Secretaria

Gloria Contreras, Secretaria ¿el 
Ministro.

Eunice Valerio H., Secretaria 
de] Sub-Secretario.

Guillermo Leiva Bueso, Encar
gado de Inf. í Ad-Honorem).

Oficialía Mayor

Etna V. de Brechú. Clasifica
dora de Correspondencia.

Rosa Amalia de Mendieta. Se
cretaria.

Sección Legal

Miguel Maradiaga, Jefe.

Efraín Moneada S.. Asistente.

Sección Administrativa

Terencio Ponce Flores. Jefe.

Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez

Acuerdo N* 0141

Tegucigalpa, D. C., 19 de enero 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar a partir del primero 
de los corrientes al siguiente per
sonal dependiente de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de 
Comunicaciones y Obras Públicas.

y Posición, respecti-

Secretaria

Secretaria del

Nombre
vamente.

Gloria Contreras 
Ministro.

Eunice Valerio H.. Secretaria 
del Sub-Secretario.

Oficialía Mayor

Matilde Sevilla. Secretaria

Etna de Brechú, Clasificadora 
de Correspondencia.

Sección Legal

Miguel Maradiaga. Jefe.

Edgardo 
Auxiliar.

René Medrano Garay, ContiA* 
Auxiliar.

Silas Enrique Hernández, C*. 
tador Auxiliar.

Antonia Peratto de Cálix, j*. 
cargada de Ordenes de Pago.

Rosa Amalia de Mendieta 
cargada de Ordenes de Pag«,

Emma Valladares, Encarga  ̂
de Archivo, Correspondencia e 
Información.

Argentina Valladares, Seey«|» 
ría.

Luz Betty Guerrero, Secretará.
Sección de Personal

Luis Soto Cano, Asistente.

Argentina Aguilar, Mecató 
grafa.

Héctor López, portero.

José Faustino Palma, conserje,

Francisco Burgos V., conserje. 

Archivo
Manuel Saravia García, Jefe.

Emma Gutiérrez. Bibliotecaria 
y Auxiliar.

Esperanza Barahona R., Biblio
tecaria y Auxiliar.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o rales .

El Secretario de Estado en i «  
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 0142

Tegucigalpa, D. C., 19 de ene« 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Nombrar al ciudadano Migad 
A. Ordóñez, Supervisor O*® 
“ A” , de la Sección de Pronósti
cos dependiente del Departamefr 
to de Inspectoría de la Direcc** 
General dfe Aeronáutica Civil, «* 
sustitución de Miguel A. GoAf-

El nombrado devengará e! 
do asignado en el Presupuesta Gf 
neral de Egresos e Ingresos **• 
gente, a partir de la fecha en 
tome posesión de su cargo.— 
muníquese.

R. V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en 1* 
Despachos de Comunicaciones ? 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúd*"«-
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A V I S O S

m k m a t k s

B  fnfrmBcrtto. Secretario del Jas- 
pdf da Letras de lo CitII, de) 
d§p$rtuaento&e Francisco Mors- 
rf», t i público ao general j  para 
Jot sfecfc» ievjhace über: qu* 
m la Mdtend» one *• celebrará en 
§l hmtéeeiteJoxguic, el die vier. 

*■ - «• « , ñu] Dtózlm'«I M I  09 »WV ---- O
* rtiattiéi» de enero del próxlna<

ítM». »  >*• d® 1# wrde’ s 
Í L t e r i  eo pública subasts, ei 

que te corresponde «I ssffor 
5¡o¿o Bk^rao Urtlóñez Streber, 
eg t) inmueble embarcado y que §► 
flnrifl**̂  *  continuación: Un dere 
dio de onr indiviso de te
riptffts parte o 5 reí ota y siete 
ñu» veinticinco cenca roe, en e 
litio de La Uagoaia, juriadicciói 
de fiflalefcca, en este departamen 
to, irtto Que está limitado: a) Nor
te, 0bo la cordillera de la Montafi * 
M  Volrta, camino de Orica; al 
8ar,eoo tierra* de San Diego; al 
Orieat*. con el illlo  de San.Cristó- 
bel de Castarica, de loa herederos 
de Joife Gallo, y al Poolente. con 
tierra«de‘ siria; dicho inmueble se 
eaeaaatra imcrlto bajo el número 
tifseie&tos ochenta, a folio» cua 
troeieatos ochenta 7 siguiente de* 
tMBO ciento »eiotlorho, del Regis 
ttode la Propiedad de este depar- 
tuMOto. Y  se rematará, para ha
cer efectiva cantidad de lempiras» 
que es en deberle el señor Fausto 
Rtofcrdo Ordóíiei Streber, ai sefioi 
José Jorge Calleja». Dicho Inmue
ble loé raloraoo-por ei Perito nom
brados tal efecto, en la suma de SeU 
Vil Trescientos Cincuenta y Siete 
Lempiras. Se advierte, que por tra 
tañe de primera licitación, no se ad 
mltlráo posturas que no cubran ias 

tareeras del aval fio.—

Tegucigalpa, D. C., 28 de diciembre 
de 1961.

R olando  Gar c Ia P k r la ,
8 rio.

De) 2 al 21 K. 62.

El Infraaerlto, Secretario del Jur 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de FrandsooMo 
razio, al público eo general y para 
los efectos de ley, hace saber 1 qae er 
ia audiencia que se celebrará en e 
loca) de este J nzgado, el día «ábadi 
veintisiete de enero del present* 
aOo, a las diez de la mafiaoa, a« 
rematará el inmueble que se des
cribe a continuación: “ Un terrem 
situado en el sitio denominado San 
José y Jutlapa, comprensión de 
este Distrito Central, cubierto d* 
maderas y guamtlerías, y cuyas di 
m+nsionét ton: por el Norte, prln 
dplando del mojón del cerrito de 
Los Pájaros se toma hacia el Oeste, 
pasando por el cerro de Los Vena* 
dos o Guamiles de los Gómez, hasta 
llegar al mojón de La Estrechar» 
de la quebrada de La Tigra, con 
una extensióo hasta este punto de 
dneueota y tres oordadaa antiguas, 
o aean dos mil seiscientas cincuen
ta varas castellanas; por el Sur, 
partiendo del ángulo formado en el 
Noroeste de la Eitrechura del Con
vento, línea recta hada el Bste, 
h u ta  llegar a la cocfluencia de 1»  
Quebraba de la Tigra, con  una 
quebradita que sale de un terreno 
que fué de Enrique Durón, boy de 
la New York and Honduras Rosa-

solar situado en el Barrio Abajo, 
de esta ciudad, de veintiséis varas 
de Norte a Sur por treinta varas 
de Oriente a Poniente, más o ríe
nos, comprendido dentro de los 
siguientes límites: al Norte, me
diando calle, casa de Guadalupe 
Valle; al Sur, casa y solar de 
Jesús Varela; al Este, casas y so
lares de Ramón Durón y Antonio 
Flores; y al Oeste, calle de por 
medio, casas de Hilario Padilla y 
Víctor Barrientos; inmueble que 
adquirieron por herencia de su 
padre don Félix Haddad en unión 
de sus hermanos Carlota y Nico
lás Haddad B., estando inscrito la 
tradición del dominio a su favor 
al número 279, folios 364 del 
Tomo 119 del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este Depar
tamento, que el derecho de Nico
lás lo adquirió el exponente don 
Melchor Haddad B., por compra 
en escritura pública autorizada 
en esta pobloción por el Notario 
don Luis D. Villafranea, el vein
tiocho de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, cuya primera 
copia está inscrita al número 179, 
folios 228 y 229 Tomo 13# 
del Registro de la Propiedad In
mueble de cele Departamento, y 
que Carlos Haddad falleció sin 
otorgar testamento, por lo que el 
exponente v sus representados 
yon sus herederos, quedando obli
gados una vez que sean declara
do* y que se les confiera la po
sesión efectiva, a otorgarle a don 
Joaquín Aguilar F., otra escritura 
gravando a su favor con hipoteca, 
para garantizar el mismo présta
mo, sobre dicho derecho. Que 
sobre e| solar descrito hav las si-r io  Mining Company, midiendo

hasta aquí, o sea hasta la conütien j guíenles mejoras: Una casa de 
da indicada, otras dos mil seis- ¡ paredes de adobes, piedra, ladn- 
oientas cincuenta v a ra s  llneale»; lio y madera, cubierta con tejas, 
españolas, máa o menos, p o r  e [pisos de ladrillo de cemento, con

Acuerdo V ’ 014¿ 

Tegucísalpa. L>. C.. 19 de eiu-ro
de 1959.

El Presidente de la República

VCUERDA:

Ratificar el nombramiento al 
ciudadano Marco A. Castro, del 
cargo que. desempeña como Asis
tente del Departamento de Mante
nimiento de la Dirección General 
de Caminos.—Comuniqúese.

• K. V ille d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan M illa  Bermude;.. '

\cuerdo N° 0144 

Tegucigalpa D. C.. 19 de enero

El Presidente de la República

acuerda:

Dar por terminados a partir 
del primero de los corrientes los 
servicios del ciudadano Enrique 
garcía, del cargo que desempe
ñaba como conserje de la Oficina 
^dministrativa San Pedro Sula, 
dependiente del Departamento Ad
ministrativo de la Dirección Ge
neral de Caminos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

lleüf* v'ecrelario de Estado en los 
"^pachos de Comunicaciones v 

P ú b lic a s.

H5»te, desde el punto últimamen 
te mencionado hasta llegar al pun 
to de partida o aei el cerrito de Lo

instalaciones de agua potable y 
luz eléctrica, consta de una pieza 
esquina, una pieza hacia la calle 

Pájaros, con una extensión de vein f Moreíos, y hacia la avenida, de 
te cnerdas antiguas o sean^mil va* j dos piezas, un zaguán y un ga
ras espafiolas, más o menos, Todcjrage; v (<l, (1| interior tres apar- 
el terreno comprendido^en las ¡U tamientos, uno que consta de dos
neas y direcciones dichas, es dt piezas y sus servicios de inodoro
cuatro caballerías antiguas, m á so ,v baño, olro de una pieza grande 
m »o .  ® encuentra ln.crlto e ¡ y una - coii!,Jo
dominio b»]0 les números 158, fo
lios 270 y 272 del Tomo 127 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble de 
<?ste departamento, y se rematará

y una pequeña, comedor y ser
vicios ife inodoro y baño, y otro 
de una pieza que sirve de sala, y 
sobre ésta dos cuartos de madera” . 
El dominio del inmueble antes 
descrito se encuentra inscrito a

que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día diez 
de febrero próximo a las diez de 
la mañana, se rematará en púb’.ica 
subasta el inmueble siguiente: “ L'n 
solar situado en el centro de esta 
ciudad, cuya medida es de treinta 
y tres varas de Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 
casas y solares <íe los herederos 
de don Abelardo Zelaya y de 
doña Camila Díaz, hoy propiedad 
de la señorita Victoria González 
F.. v de los herederos de don 
Santos Soto; al Sur, con casa de 
los herederos <fe don Abelardo 
Zelaya, hoy de don Pedro As- 
fura y Jorge J. Larach, Avenida 
Cervantes de por medio; al Este, 
propiedad de Cipriano Velásquez, 
hoy del Banco de Honduras, y 
a| Oe«te. con casa de los herede
ros de don Agapito Lazo, hoy de 
la sucesión de don Rubén R. Ba
rrientos. Que en el solar antes 
descrito hay construido un edi
ficio de concreto armado; de tres 
pisos. El primer piso o planta 
baja consta de un gran salón 
comercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie, 
un Mezzanine de doscientos trein
ta metros cuadrados de superficie; 
con do* portones grandes; dos 
bodega? medianas y dos servicios 
sanitarios. Desde los niveles de 
los arranques del edificio, se le
vantan ocho columnas o pilastras 
de concreto armado, de cuarenta 
y cinco centímetros de diámetro. 
Hacia la calle tiene dos puertas, 
dos vitrinas medianas y una vi
trina doble, todas protegidas por 
sus respectivas cortinas de hierro 
y sobre la viga de las puertas y 
vitrinas, continúa la prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia el 
lado Occidental. Están formado? 
por una sola sala-comedor de seis 
metros ochenta centímetros por 
cinco metro< sesenta centímetios; 
por seis metros cuarenta centí
metro?; una cocina de tres metros 
cuarenta centímetros por cuatro 
metros nóvenla centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros por un metro cuarenta 
centímetros: un guardador de un

para hacer efectiva cantidad de
emplras que ea en deberle a la se-,. , . ,
Son Ju .n » Etplntl Oiorto, el « -  íavor,,'1'; í nüres
flor Antonio Ewobar Mart<jquin. J',a" M' lch',r Ha,ltfa<l >' F- R1ar" ,,.n 
Dicho Inmueble fué valorado por e. j Haddad y demás representados. \ 
Perito nombrado a tal efecto, en la ^  rematara para hacer efectiva 
•urna de treinta y cinco mil lempl- i *a cantidad de Veinticinco Mil 1 
ras. (L  35.000.00); se advierte «qut 
por tratarse de primen licitación 
no se admitirán posturaa que m 
cubran las do« terceras partes det

de tubo rígido y bajo repello, 
con un contador de agua y otro 
de luz eléctrica para cada uno 
de los departamentos. La edifica
ción de estos cinco departamentos 
se levanta sobre el área de ^ ‘te- 
cientos noventa y dos varas cua
dradas. Todas las paredes son de 
concreto armado, de piedra y la
drillo rafón, con repellos de pri
mera clase; los cielos son de con
creto armado, los pisos estén en
ladrillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pintado 
con pintura de aceite. Tiene dos 
escaleras anchas que conducen 
hasta la azotea, con sus barandas 
de hierro y pasamanos de cedro. 
La pared que da hacia el Sur o 
sea la Avenida Cervantes es de 
ladrillo de vidrio, y las ventanas 
sobre esta» paredes con marco de 
aluminio y vidrio, todas las puer
tas y ventanas y vidrieras son de 
caoba y cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con sus respectivos servicios 
sanitarios y duchas y cuatro la- 
vanderoá con amplio espacio. El 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con láminas de zinc. El 
edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico, también es dueño de la me
dianería de la pared vieja del 
rumbo oriental que no se tocó 
en la construcción del moderno 
edificio; medianería que consta 
en Ja escritura pública. Las me
joras descritas están legalmejiie 
registradas y está inscrito el do
minio pleno del inmueble con 
dichas mejoras a favor del eje
cutado Licenciado Antonio Ramón 
Díaz, con el número 267, foiios 

al 349 del Tomo 128 del Re
gistro de la Propiedad inmueble 
de este departamento” . Dicho in
mueble con sus mejoras fue valo
rado de común acuerdo por las 
partes, en Escritura Pública Hi
potecaria. en la suma de quinien
tos mil lempiras y se rematará 
para pagar cantidad de dinero 
que es en deberle el demandado 
Abogado Antonio Ramón Díaz al 
Banco de Honduras. S. A., cuyo 
representante es el Abogado José 
Lázaro Arévalo Vasconcelos. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admili -án 
posturas que no cuhran las dos 
terceras partes del avalúo expre
sado.—Tegucigalpa. D. C., doce

metro treinla centímetros por un 1 
metro ochenta centímetros, un dor- i 
mitorio de cuatro meteos por seis ¡de enero de 1962. 
metros treinta centímetros; un! _ . • . „  , .
baño de irn. metro ochenta cenlí-l Rolando Carca M , .
metros por tres metros cuarenta; Secretario,
centímetros; un ropero de un'

Dólares, o su equivalente en lem
piras, intereses y costas del juicio, 
que es en deber los ejecutados al 
señor Joaquín Aguilar F., se ad

avalúo. ̂—Teguoigalpa, D. CM 2 d s ; vierte que por ser primera licita- 
enero de 1962.

R o lan d o  Gakcía Pbhla, 
Silo.

Del 4 a) 26 E. 62.

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras l 9 de lo Civil del 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día miér
coles treinta y uno de enero del 
corriente año y a las tres de la 
tarde, en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública 
¡subasta el inmueble que se des-

ción, no se admitirán posturas ^ue 
¡no cubran las dos terceras parte 
|de! avalúo, el que fue señalado 
de común acuerdo de las partes, 
en la cantidad de Ciento Diez Mil 
Lempiras. — Tegucigalpa, D. C. 
5 de enero de 1962.

R olando  García  Peu la , 
Srio.

Del 6 si 29 E. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil de! departamento de Fran
cisco Morazán. al público en ge
neral y para los efectos de ley.}ua U / ! .....  ..... ...... 1 nerai \ paia ius i-icuius uc icy,

n lda Bfrmúd(\ cribe de la manera siguiente: ‘ Unjhace saber: que en la audiencia

metro treinta centímetros, un dor
mitorio de cuatro metros veinte 
centímetros por seis metros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros sesenta 
centímetros; dos roperos de un 
metro treinta centímetros por un 
metro cuarenta centímetros 'ada 
uno. El patio tiene tres metros 
diez centímetros por once metros 
quince centímetros. El tercer piso 
consta de otros dos departamen
to» exactamente iguales a los del 

| segundo piso, con sus respectivos 
j servicios sanitarios para los pa
trones y para la servidumbre; con 
instalación de agua caliente y 
fría, con un tanque de concreto 
armado con tres depósitos y otro 
tanque también grande y de con
creto armado con dos depósitos, 
con agua permanente para los 
cinco deparlamentos. En todo el

Del 16 E. al 7 F. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el local que 
ocupa este Juzgado, el día sába
do diecisiete de febrero próximo 
entrante, a las diez de la mañana, 
se rematará el inmueble siguiente: 
“Un solar situado en el centro de 
esta ciudad, cuya medida es de 
treinta varas de Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, limitado: al Norte, con 
casa y solares de los herederos 
de don Abelardo Zelaya y de 
doña Camila Díaz, hoy propie
dad dê  la señorita Victoria Gon
zález F.. y de los herederos de

edificio la instalación eléctrica es,don Santo* Soto; al Sur, cor;
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casa de lo» herederos de don 
Abelardo Zelaya, boy de don Pe
dro Asfura y Jorge Laracfa, Ave
nida Cervantes de por roedlo; 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, boy del Banco de 
Honduras, y al Oeste con casa de 
los herederos de don Agapito 
Lazo, hoy de la sucesión de Aon 
Rubén R. BarrientosL Que erí el 
solar antes descrito hay construi
do un edificio de concreto atina 
do de tres pisos. El primer piso 
o planta baja consta de un gran 
salón comercial de cuatrocientos 
setenta metros cuadrados de su 
perficie; un mezzanine de doscien
tos treinta metros cuadrados de su
perficie; con dos portones gran
des; dos bodegas medianas y dos 
servicios sanitarios. Desde los ni 
veles de los arranques del edifi
cio se levantan ocho columnas o 
pilastras de concreto armado de 
cuarenta y cinco centímetros de 
diámetro. Hacia la calle tiene dos 
puertas, dos vitrinas y una vi
trina doble, todas protegidas por 
sus respectivas cortinas de hie
rro y sobre la viga de las puertas 
y vitrinas continúa la prolonga
ción de la pared de bloques de 
vidrio. El segundo piso consta de 
dos departamentos iguales; uno ha. 
cía el lado Oriental y el otro ha
cia el lado Occidental. Están for
mados por una sola sala come
dor de seis metros ochenta cen
tímetros; por cinco metros sesen 
ta centímetros; por seis metros 
cuarenta centímetro»; una cocina 
de tres metros cuarenta centíme 
tros por cuatro metros noventa 
centímetros; un servicio sanitario 
dfe noventa centímetros por un 
metro c u a r e n ta  centímetros; 
un guardador de un m e t r o  
treinta centímetros por un metro 
ochenta centímetros, un dormito
rio de cuatro metros por seis 
metros treinta centímetros; un 
baño de un metro ochenta centí
metros por tres metros cuarenta 
centímetros; un ropero de un 
metro treinta centímetros, un 
dormitorio de cuatro metros vein
te centímetros por seis metros; 
un baño de un metro ochenta 
centímetros por tres metros se 
senta centímetros; dos roperos de 
un metro treinta centímetros por 
un metro cuarenta centímetros 
cada uno. El patio tiene tres me
tros diez centímetros por once 
metros quince centone tros. El ter 
cer piso consta de otros dos de 
parlamentos exactamente iguales 
a los del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitarios pa
ra los patrones y para la servi
dumbre; con instalación de agua 
caliente y fría, con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos y otro tanque también grande 
y de concreto armado con dos de
pósitos, con agua permanente pa 
ra los cinco departamentos. En 
todo el edificio la instalación 
eléctrica es de tubo rígido y bajo 
repello, con un contador de agua 
y otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La 
edificación de estos cinco depar
tamentos se levanta sobre un 
área de setecientos noventa y dos 
varas cuadradas, todas las pare
des son de concreto armado, de 
piedra y ladrillo rafón, con repe* 
líos de primera clase; los cielos 
son de concreto armado, los pisos 
están enladrillados con ladrillo 
de cemento. Todo el edificio está 
pintado con pintura de

C O N V O C A  T O R I  A

Espectáculos Públicos, S. de R. L.
CONVOCA

A los señores socios, para que concurran el día jueves 
25 de enero de 1962. a las 5 p. m., a la Asamblea General 
Ordinaria, que se celebrará en el Edificio del Teatro Pre
sidente, para discutir (os asuntos relacionados con el Ar- 
tí cu lo 168 del Código de Comercio.

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará el día viernes 26 de enero de 1962, 
en el local y hora indicados, con los socios que asistan.

L a  A d m in is t r a c ió n .

11, 15, 17. 19, 22 y 24 E. 62.

i piras que es en deberle el Líe. 
ÍAntonio Ramón Díaz, al Con- 
:cejo del Distrito Central. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las do  ̂
terceras partes del avalúo.—Te
gucigalpa, D. C.. 15 de enero de 
1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 18 E. al 9 F. 62.

R. V. 8«  advlert» qua por 
1«  primera iicttadÖR no se a i^ _  
än FOSturag que no Cubrtti ta*^, 

tpre^ra« parieidei »vaiüc*. «| ^  
«seiende a la camliari deseten^ 
ocho mil I^mpiras.— TWiwug,.* 
D.C , 18 de enero de 1W2

EpAMIKONOAS QtJÜSADA 0 
Srlo.

Dal 24 B. «1 1* F. «2

C a m b i o  d e  R a z ó n  S o c i a l
Para conocimiento del público y demás fines legales 

consiguientes, se hace saber: que mediante escritura pú
blica otorgada ante el notario Abogado Alberto Galeano M-. 
el 9 de diciembre de 1961, se verificó el cambio de la razón 
social de Compañía Exhibidora Maduro. S. A., por el de 
“ Compañía Distribuidora de Películas, S. A ."

LA GERENCIA

10, 13, 17, 20 y 24 E. 62.

P oder C o n fe rid o
en el C 6 - 
relativos

El suscrito, para Jos efectos -de Jo dispuesto 
digo de Comercio, de su Artico lo 380 y demás 
del mismo, a los comerciantes y al público en general, 
hace saber: que la Sociedad ‘ Almacenad ora, S. A.’\ 
de la República de Panamá, le ha conferido Poder para 
que lleve a cabo en esta República compras y ventas 
de café, quedando autorizado para ejecutar cualesquiera y 
todos los documentos necesarios para el debido manejo 
de los negocios de "Almacenadora, S . A ” . En fe de 
lo cual se hace el presente aviso de publicación, en la 
ciudad de San Pedro Sula, a los veintiocho dias del mes 
de diciembre de mil novecientos sesenta y uno.

JOSE C. HARTH
24 E, 62.

Tiene dos escaleras anchas que 
conducen hasta la azotea, con sus 
barandas de hierro y pasamanos 
de cedro. La pared que da hada 
el Sur o sea la Avenida Cervan
tes es de ladrillo de vidrio, todas 
las puertas y ventanas y vidrieras 
son de caoba y cedro; en la azo
tea que cobre el edificio hay 
cuatro cuartos con «u® respectivos 
servicios sanitarios y  duchas y 
cuatro lavanderos con amplío es 
pació. El techo de estos cuatro 
cuartos está cubierto con láminas 
de zinc. El edificio tiene ya su 
cabina propia para adaptarle un 
ascensor eléctrico* también es 
dueño de la medianería de la pa
red vieja que aún presta servi
cios al edificio del Banco de 
Honduras; pared que no tocó 
en la construcción del moderno 
edificio; medianería que consta 
en la escritura pública autorizada 
en esta ciudad el veintiocho de 
febrero de mil novecientos siete 
por el Abogado Emilio Mazier, 
Las mejoras descritas están debi
damente registradas y hubo el 
inmueble deslindado por compra 
hecha a su esposa !& señora Mé- 
|lída de Díaz en escritura públi
ca que autorizó el Notario Ismael 
Zapata Cálix. en esta ciudad el 
día veintinueve del mes de no
viembre de mil novecientas cin
cuenta y seis, estando inscrito el 

_  dominio a favor del demandado 
aceite, con el número 267. folio? 348 al!

349 del Tomo 128 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento**. Dicho inmueble 
fue valorado por el Perito nom
brado para tal efecto en la suma 
de quinientos mil lempiras . . . .  
(L  500.000) y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de ten»

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado 29 de Letraa de lo Civil. del 
departamento de Francisco Mora
zán, al público en *eoeral y par* 
loa efectos Jemales, hace saber: que 
en )a audiencia del día dieciséis de 
lebrero del *Bo en curso, a la« oue 
V9 de la maftana y en el local que 
ocupa este Despacho, se remitirá 
en pública subasta ei siguiente tn 
mueble: Un siiar situado en 
cladal de Comayagüela, en este 
Di «t rito Central, propiamente fren 
be a la cuirta avenid»., entre las 
calles cuarta y quinta,con una áres 
de mil setecientas cincuenta varas 
cuadradas, que actualmente mide 
limita: al Norte, cincuenta varas, 
con casas y solares de Eufemia Ro
mero, de los herederas de Antonio 
Cárdenas y de Vicente Chávez; al 
Sur, cincuenta varas, etn casa y 
solar de Francisco A. Matadiaga 0.; 
al Kiste, treinta y cinco varas, con 
casas de Manuel A. Flores, de Vic
toria Zóniffa y de María Márquez 
viada de Laada, mediando la cuarta 
avenida, y al Oeste, can propiedad 
de los herederos de Jesús Estrada 
y dofia Rafaela v. de Ju&rez, en 
dicho solar se encuentra construida 
una casa, paredes de adobes, cu
bierta de tejas, oividlda eo cuatro 
piezas de madera en el ioterior, 
estando circulado todo el solar con 
paredes de adobes. H u b o  dicha, 
propiedad por compra hecha al ae- 
Sor don Raúl Durón MembreHo,
> está inscrita con e> número 
folio 319 y 320, uei Tomo 154. del 
Kegist>ro ue ja Propiedad, ue este 
Departamento a favor de la aefiora 
batida Zdujg# Dubóo. Ptcbo iu 
amable se rematará para con su 
producto hacer cumplido pago da 
cantidad de ¡t mplraa que loe Mfto 
ras, César O. Durón y J. Alberto 
Darón debeu a la Sociedad Expor. 
te dora de Caf4 de Honduras, da

Personería Jurídica

El infrascrito. Jefe de °nu^ 
de Registro de Or^oitacioBS» 
dales, dependiente de la Dlreotffc 
Genf-ral del Trabajo, hace 
qv* con fecha do« (¿) de enero a 
mil novecientos sesenta 
Secretaria de Estado en loa 
ctioa de Trabajo v Previsión Bootat, 
reconoció Personalidad JuTfdkat 
la O'ganizaoión denominada “81a 
dicato de Trabajadorea de Aseria, 
deros” , con domicilio en Teffeclgii. 
pa. Distrito Central, departacaest) 
de Francisco Morarán, \a. v a tA «« . 
euentra inscrita bajo el 1*987, fg|  
87, del Tomo I del Libro de Begfctai 
de Organizaciones de Trabtjttt 
res.~Tfffucli?aipe, DisnrttoCeofei^ 
diecisiete de enero de mil noveefie 
tos sesenta y dts

Jobo*  R *y * a P Iaz, 
Sección de Registro de Orfrftolxactom 

Social««.

"99 B® '

RAMIBO DR .JESÚS MaTCTI 
Director General del Trabaja,

dot íes.
Del 22 al 24 E. 62.

Herencia

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PAISA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
h u b t i í  a n o « motr. x n auca
C*mpn Ve«te Cmna Vmt* Ctapn Vsata

Dólar ..............  1.98 £02 100 8.03 1.96 2,04
Colón Salvado

reño ............. 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ...........  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

IXUarea Lempiras

Libra Esterlina ................................ ...2.80 5.60
Franco Belga .......................................0.02 0.04
Franco Francés ............................ .......0.2041 0.4082
Franco Suizo ...............................  . 0.2310 0.4620
Marco Alemán .....................................0.2519 0.5038
Florín ...................................................0.2784 0.5568
Corona Sueca .................................... ..0.1989 0.3878
Peseta ................................................. ..0.0168 0.0336
Peso Argentino .............................— 0.0122 0.0244
Peso Mejicano ................. .......... .........0.08 0.16
Lira .................................................... ..0.001618 0.003236

Ttgucigalpa, D. C.( 22 de enero de 1962.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jefa del Departamento da Cembioa.

El infrascrito, Secretario del Je* 
«fado de Letra* 3p de lo Civil, 4*1 
departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en genera* j  f ia  
loe efectos de ley, haré saber: f «  
e«te Jwgtrin. cor. fecha aeis ét 
«eptl>mbre del afin en c»r«o«4W i 
•antenota declarando a M*rcedfij 
R*)*s Porfirio Madrid, herederos** 
mt*nrato de au difunto her«M* 
natura», el a flor Migue) Anteo* 
MadrH, quien falleció en el ira# 
el pío de Cedros, ei doce da ago# 
de mil noveeieatoa velniiuée, y »  
conoedló la presión efectiva de l| 
herencia, ata parjuleio da otftNto 
red croa de (goal e  n e )o i 4an4hA.~ 
Tegucigalpa, D. C.« 12 da sepilestbn 
de 1961

Oblando E. CABoavo T t 
Srio.

24 R. 61.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesión»

ríos y a  su» representantes. <T»

para la pronta tramitación de lo»

solicitudes de libre registro 3*

presenten a este Ministerio, dsb<*

citar el decreto corrtespondiení* 1

d e te rm in a r  c o n  to a a  claridad K

servicias y demás impuestos a Q *

satén obligados a pagar ai Esta*

conformes a su concesión.

lo  Oficialía Mcryor d* OW 
Públicos y Comunicado»**

Talleres Tlpogníácua NaciulUkl0*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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